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PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

PROPOSICIÓN No.  DE   

 
Aprobada en: plenaria 

 
Tema: Reconocimiento en Nota de Estilo del Concejo de Bogotá D.C, a Doris Caballero 
Monsalve, presidente de la Asociación Colombiana de la Industria Farmacéutica -ASCIF- y 
a Clara Isabel Rodríguez Serrano, directora ejecutiva de la Asociación Colombiana de la 
Industria Farmacéutica -ASCIF-. 

 
Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D. C., 
sobre Control Político, consagradas en el Artículo 14, del Decreto 1421 de 1993, y numeral 
8 del artículo 85 del acuerdo 741 de 2019, “De Reconocimiento. Cuando se propone 
exaltar y reconocer la vida y obra de personas naturales y jurídicas”. 

El Concejo de Bogotá D.C., reconoce el trabajo que realizan en la Asociación Colombiana 
de la Industria Farmacéutica ASCIF las doctoras Doris Caballero Monsalve y Clara Isabel 
Rodríguez Serrano, desde cuyos roles trabajan por la protección de la Industria 
Farmacéutica Colombiana con principios basados en la ética y las buenas prácticas 
buscando generar un impacto a nivel político, institucional y normativo y propendiendo por 
la perdurabilidad del negocio farmacéutico, asegurando la calidad e imagen del 
medicamento producido en Colombia. 

 
Por lo anterior, se otorgará el mencionado reconocimiento a las siguientes personas 
naturales: 

 

 Persona natural Cedula de 
Ciudadanía 

1 Doris Caballero Monsalve 51.859.556 

2 Clara Isabel Rodríguez Serrano 63.366.719 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Jairo Alonso Avellaneda García 
Concejal de Bogotá Concejala de Bogotá D.C. 
Colombia Humana Vocera Colombia Humana 
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